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M
ucho se ha escrito y dicho sobre la hazaña encabezada por el piloto Luis 
Pardo Villalón hace más de 100 años en el territorio antártico, cuando bajo 
las más extremas condiciones y frente a cualquier pronóstico, logró, junto a 
su tripulación, rescatar a un puñado de náufragos del Endurance, comanda-

dos por sir Ernest Shackleton. A pesar de conocer bastante bien la historia del marino 
nacional, el relato y los hechos no dejan de sorprender y siguen siempre vigentes.

Por qué nos llama tanto la atención este extremo episodio de la navegación que in-
volucra a un uniformado chileno en la Antártica? 

En un contexto de guerra mundial, clima hostil y con escasos recursos, la famosa 
escampavía “Yelcho”, fue protagonista en esta apasionante historia. 

Además del heroísmo y valor desplegados por los marinos, es la vocación antárti-
ca chilena, la que asoma en plenitud, contribuyendo a la construcción de una relación 
natural y geopolítica que nos une con el continente blanco y pone a Punta Arenas y a 
la región de Magallanes en el radar global de las naciones directamente involucradas 
con la Antártica.

La travesía del piloto pardo, se inscribió en la historia mundial por razones lógicas, 
y al mismo tiempo, se levanta como el testimonio y documento oficial del compromi-
so chileno con la Antártica y los valores que se le asocian, como el de un lugar de paz, 
la hermandad y la solidaridad. Estos principios humanitarios fueron los que motiva-
ron el mítico rescate y los que envuelven esta dramática historia con final favorable 
para los malogrados marinos. 

La hazaña del piloto Pardo: una historia vigente
En este sentido, la hazaña de Luis Pardo y sus colaboradores, encarna el espíritu 

de la cooperación internacional antártica, de la propia diplomacia y de la política ex-
terior que ha perdurado en el tiempo.

El rescate comandado por el piloto Pardo, se ha convertido en la base sobre la que 
se edifica de alguna manera el protagonismo de Chile en extremo continente. La haza-
ña de 1916, aparece como un acontecimiento clave en este proceso de consolidación de 
Chile como nación presente y líder en la historia antártica, demostrando no tan solo 
su vocación, también sus capacidades marítimas, decisión y determinación para desa-
rrollar su presencia en la región austral.

La carta de Luis Pardo a su padre, contiene mucho de lo que nos debería inspirar 
cada vez que reflexionamos sobre el rol de Chile en la Antártica: “Si tengo éxito, ha-
bré cumplido con mi deber humanitario como marino y como chileno. Cuando usted 
lea esta carta, o su hijo estará muerto o habrá llegado a Punta Arenas con los náufra-
gos. No retornaré solo”.

En el presente, Chile viene haciendo muchos esfuerzos por mantener ese prota-
gonismo, por seguir haciendo de la Antártica un territorio consagrado a la paz y a la 
colaboración; al cuidado del medio ambiente y la preservación, a la investigación y el 
desarrollo de la ciencia en beneficio de la salud y la lucha contra el cambio climático, 
el turismo responsable y la educación.

En este mes que termina y da inicio a las semanas en que celebramos a la patria, 
no podemos pasar por alto el recuerdo del piloto Pardo, su tripulación y un rescate 
que todavía emociona y conmueve. Su legado sigue vigente y resulta siempre una bue-
na instancia para compartir en las aulas, particularmente en nuestra región.

Razón de sobra, cuando últimamente se ha puesto sobre el tapete el tema antárti-
co y en donde Chile debe auspiciar como protagonista principal y sin menoscabar su 
natural rol de anfitrión. La historia lo ha ungido como heredero del territorio y ese 
predominio debe ser ejercido en propiedad, generando en el concierto mundial,  el ge-
nuino y natural reconocimiento.

D
urante la presente semana, contemplamos la existencia 
de importantes fechas de conmemoración para nues-
tro país y para nuestro sistema escolar. El 26 de agosto 
conmemoramos el día de la Promulgación de la Ley de 

Instrucción Primaria Obligatoria y del Día del Profesor y Profesora 
Normalista el cual se encuentra considerado dentro de las fechas 
importantes del calendario escolar de nuestra región y como hito re-
levante a destacar en la historia de la educación de nuestro país.

En 1833 la educación en Chile comenzó a ser considerada una 
función de Estado, cuando la Constitución de aquel año, en su ar-
tículo 153, señaló que debía ser “atención preferente del gobierno”. 
Éste fue, sin duda, el punto de partida que daría origen pocos años 
después al Ministerio de Educación que, en una primera etapa, sur-
gió unido al de Justicia. En 1842 se creó la Escuela de Preceptores 
de Santiago (posterior Escuela Normal Superior José Abelardo 
Núñez), que marcó el inicio de una larga tradición y experiencia de 
formación docente en la educación nacional, con los y las llamadas 
profesoras normalistas. En 1860 bajo el gobierno de Manuel Montt 
se promulgó la Ley de Instrucción Primaria, la cual dispuso que la 
Instrucción Primaria se imparta en forma gratuita para niños de 
ambos sexos. Ya finalmente en 1920 se dictó la Ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria (N° 3.654), aprobada por el Presidente Juan Luis 
Sanfuentes, que señaló: “La educación primaria es obligatoria. La que 
se dé bajo la dirección del Estado y de las Municipalidades será gra-
tuita y comprenderá a las personas de uno y otro sexo”.

En esta pequeña línea de tiempo, donde sólo mencionamos prin-
cipales hitos administrativos, hay muchos elementos de relevancia 
que se conjugan. El empuje de maestros y maestras impulsando 
el desarrollo del país y requiriendo del estado mas herramientas 
para impulsar la equidad según las necesidades del momento his-
tórico. Así surgen las primeras  leyes de instrucción y las primeras 
escuelas, bajo la necesidad de nuestro país y la búsqueda de la jus-
ticia social.

Es en este contexto que visitamos y saludamos al profesor Emilio 
Vera Romero, profesor normalista, jubilado, orgulloso egresado de 
la Escuela Normal de Victoria, quien nos recibiera en su hogar para 
contarnos tanto de su historia de vida, como docente y su cariño y 
reunión permanente con sus colegas profesores normalistas. Se des-
empeño por largos años en Tierra del Fuego, en la escuela de adultos 
de Punta Arenas y en la escuela G-27 de Río Seco. Entre los años 1994 
y 2007 fue director de la Escuela República del Paraguay en la ciu-
dad de Punta Arenas. Cuando le preguntamos cual fue la principal 
enseñanza en la escuela normal, nos dice que los prepararon para 
ser buenos docentes y mejores personas, mencionando con felicidad 
su trayectoria en escuelas públicas de nuestra región.

El día de hoy tenemos nuevos desafíos, y considerando la 
gran relevancia de la labor educativa en nuestra sociedad, es 

que el Ministerio de Educación ha diseñado el Plan Nacional 
Docente que traza una hoja de ruta, contemplando los diferentes 
nodos críticos existentes en materia de política docente, consi-
derando articulación, diseño e implementación de iniciativas a 
corto, mediano y largo plazo recogiendo los diferentes desafíos 
existentes a la actualidad. Este plan se estructura en tres ejes fun-
damentales, siendo el primero Dotación, Cobertura y Atracción 
a las Pedagogías, un segundo eje contempla el Fortalecimiento 
del Desarrollo Profesional Docente y el tercer eje nos habla del 
Reconocimiento y Bienestar. Algunas de las medidas que con-
templa este plan son el Fortalecimiento del Sistema de Acceso y 
Atracción a la Formación Pedagógica, considerando como un as-
pecto relevante la reformulación de la beca Vocación de Profesor; 
Formación y Acompañamiento para la Progresión Profesional, 
mediante el robustecimiento de los procesos formativos y de 
acompañamiento local; Fortalecimiento de los Comités Locales 
de Desarrollo Profesional, incorporando recursos para la imple-
mentación de los planes de acción desarrollados por cada comité; 
y el Plan de Formación y Acompañamiento para el Bienestar 
Socioemocional de los Equipos Educativos, a través de talleres, 
cursos auto instruccionales y acompañamiento en los territo-
rios, solamente mencionado algunas medidas del plan.

En el tercer eje, se reafirma el compromiso del gobierno 
del Presidente Gabriel Boric por los desafíos históricos y del 
tiempo presente de profesores y profesoras que realizan una 
labor afectuosa y comprometida por el desarrollo del país, a 
través de la presentación de la ley de convivencia, buen trato y 
bienestar educativo la cual se encuentra en despliegue y avan-
zando en el parlamento, junto con otras medidas de apoyo a las 
comunidades educativas en materia de convivencia que se en-
cuentran en desarrollo como la Nueva Política de Convivencia 
Educativa y las medidas que contempla el Plan de Reactivación 
Educativa, como la ampliación del programa Habilidades para 
la Vida, A Convivir se aprende y la oferta formativa que en este 
eje de plan se contiene. Por otro lado, y como lo ha manifestado 
el Presidente Gabriel Boric en su última cuenta pública, se ha 
ratificado el compromiso del envío de un proyecto de ley que 
aborde la reparación a la deuda histórica de nuestros y nues-
tras profesoras, con financiamiento gradual, ofreciendo una 
reparación a todas las personas afectadas, partiendo por las 
personas mayores de ochenta años. Así lo compartimos con 
las colegas del Centro de Profesores y Profesoras Jubiladas 
de Punta Arenas, Zaida, Juanita y Marcia, la socia fundado-
ra Violeta y muchas otras colegas a las cuales valoramos su 
trabajo cariñoso, la formación de miles en nuestra región, re-
presentando el valor de la función docente para el desarrollo 
del país y el territorio.

N
uestro país despertó del sueño 
dogmático de ser un país honesto 
en el que la corrupción no permea-
ba. Esa idea de ser diferentes en 

Latinoamérica, un lugar donde la honestidad, la 
ley y las instituciones funcionaban. Lo cierto es que 
en el último tiempo ha quedado evidencia que no 
era así y que las malas prácticas habían permea-
do a la sociedad como un todo. No sólo eran los 
políticos y poderosos como algunos tratan de esta-
blecer, sino que Chile siempre ha sido la tierra del 
“vivo”. No es por estar despierto, sino que siempre 
ha habido una especie de admiración por “quien 
la hace”,  es decir el “trucho” o “chanta” que no 
lo “pillan”. Sabemos que Chile es tierra de ladro-
nes, de hecho, los exportábamos. Los carteristas 
de muchas partes en el mundo eran y son “made 
in Chile”.  Lo que si era cierto es que las institu-
ciones parecían funcionar, pero poco a poco las 
manzanas podridas fueron penetrando muchos 
lugares y haciendo lo suyo, pudriendo a otros. La 
corrupción es como un cáncer que avanza y hace 
metástasis. La deshonestidad permeó el país con 
el discurso de la “justicia social” que no es más 
que una excusa para justificar el robo. Tras esto 
la exculpación de la teoría del empate, “ahora me 
toca a mí”, fue poco a poco corriendo el cerco y 
justificando lo injustificable.  El caso Hermosilla, 
un “chanta de tomo y lomo”, que creyó que por 
codearse con poderosos era intocable. Los involu-
crados en las “fundaciones truchas” que por estar 
en el poder sabían que no les pasaría nada y no les 
ha pasado nada. La idea que las responsabilidades 
en el Estado se diluyen y por tanto, si todos son 
responsables, nadie lo es. Lo que ha hecho que el 
ministro Montes no dé cuenta de las manzanas 
podridas de su propia cartera.  Y como él tantos 
otros. En Chile  pareciera que no hay responsabili-
dades políticas ante hechos que son evidentemente 
reprochables y condenables. 

Pero esto es a todo nivel en el país. Los tra-
bajadores, tanto del sector público como del 
privado, presentan licencias falsas, para justifi-
car su probable incompatibilidad con el trabajo. 
Nunca se sanciona a nadie, tal vez cada muerte 
de obispos a algún médico que da la licencia fal-
sa. Nunca a los trabajadores que abusan de esta 
instancia. Con las nuevas leyes de convivencia 

laboral, que carecen de sanciones para quienes 
mientan, “los chantas” harán cacería de brujas 
contra quienes por cualquier razón no sea de su 
agrado. Chile es un país donde el “vivo” ese que 
se salta la cola, es vitoreado, no abucheado. Los 
alumnos de jactan de copiar o hacer “copy pas-
te” de trabajo de otros, plagiar. Un lugar donde 
quien plagia puede ser luego ministro. Chile ol-
vida y lo hace rápidamente, lo que permite que 
el ladrón, la haga, espero y luego vuelva en gloria 
y majestad a gozar de los frutos de su viveza.  El 
robo, de hecho, si no te pillan es deseable y visto 
hasta como signo de inteligencia. Con esa men-
talidad estamos condenados.

El caso Hermosilla, ha golpeado a la opinión 
pública. Hubo quienes intentaron aprovechar esto 
para fines políticos, intentando establecer que era 
la “corrupción de la derecha” y era la corrupción de 
todos. Los Hermosilla son tradicionales hombres 
de izquierda y claramente, no están dispuestos a 
caer solos. Muchos estaban involucrados. De he-
cho, Juan Pablo Hermosilla mandó a “ubicar” al 
gobierno frente a sus criticas ya que como dijo” 
Tienen tejado de vidrio en materia de corrupción”.  
Dejó claro que tenía mucha información, incluida 
la relacionada con la recolección de firmas para 
que Gabriel Boric fuese candidato. Era bastante 
evidente que era imposible juntar esa cantidad de 
firmas en el tiempo que lo hicieron, sin embargo, 
entonces nadie cuestionó lo evidente. Claro, si ya 
nada es evidente. Para ellos, el deseo hace la rea-
lidad y se es lo que se siente. Esto no sólo para el 
llamado género, sino para todo aspecto humano. 
El problema otra vez es que cuando perdemos la 
noción de verdad, ya no hay bien o mal objetivo 
y por ende para algunos puede ser bueno mentir 
respecto a las firmas. Para ellos el Fin Justifica 
los medios. Sin Verdad, no hay bien y entonces la 
podredumbre comienza a dispersarse y generali-
zarse. Robar es siempre malo. Mentir es siempre 
malo. Matar es siempre malo y así con cada uno 
de los 10 Mandamientos, base de toda civilización. 
Casi todas las culturas concluyen un canon más o 
menos similar a los 10 mandamientos como base 
civilizatoria. Por tanto, relativizarlos implica que 
estamos podridos y la podredumbre contagia y 
avanza. Eso es lo que sucede con el cajón cuan-
do hay una manzana podrida.

La manzana podrida Ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria
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